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PROCESO  Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 

DEMANDANTES NORBERTO USUGA MAZO Y OTRA   

DEMANDADO  LAURA CRISTINA GALLEGO SUAREZ Y OTROS    

DECISION  Traslado a las excepciones   

 

Se incorpora al expediente las notificaciones enviadas a la llamada en garantía 

SEGUROS ALFA. 

  

Integrado en debida forma el contradictorio, se corre traslado a la parte de-

mandante por el termino de cinco (05) días de las excepciones de mérito plan-

teadas por LAURA CRISTINA GALLEGO SUAREZ, DIEGO LEON GALLEGO SUA-

REZ, LIBERTY COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., y de los llamados en garantía con 

fundamento en lo previsto en el artículo 370 del C.G.P.   

 

Se reconoce personería a la abogada JUAN CARLOS VEGA VALENCIA con T.P. 

67.949 del C.S.J., para representar a la SEGUROS ALFA en los términos del po-

der conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

DANIELA POSADA ACOSTA  
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